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1) Abonar en la Tesorerla de la Úniversidad 100 pesetas por 
derechos de formación de expediente y 75 pesetas por derechos 
de examen. pudiendo efectuarlo también mediante giro postal, 
que prevé el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, uniéndose a la instancia los resguardos oportunos. 

Quinto.-Quienes deseen tomar partes en este concurso-opo· 
sición presentarán sus instancias en el Rectorado de la Univer· 
sidad o en cuaiquiera de los Centros preVistos en el articulo 66 
de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del plazo :le 
treinta dias hábiles, contados a partir de la publicación de la 
presente Orden en el «Boletin Oficial del Estado», manifestando 
en las mismas, expresa y detalladamente que, en la fecha de 
expiración del plazo de admisión de solicitudes reúnen todas y 
cada una de las condiciones exigidas, acompafiándose a aqué
llas los recibos justIficativos de haber abonado los derechos de 
examen y de formación de expediente. 

Sexto.-El aspirante que figure en la propuesta formulada 
por el Tribunal debera presentar en el Rectorado de la Univer· 
sidad y en el plazo de treinta días, contados a partir de la 
fecha de la mencionada propuesta, los documentos acreditati· 
vos de reunir las condiciones y requiSitos exigidos en esta con· 
vocatorla. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afios. 
Madri.d, 10 de junio de 1967.-P. D., José Hernández Diaz. 

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Universitaria. 

ORDEN de 10 de junio de 1967 por la que se con-
voca concurso-oposición para proveer la plaza de 
Profesor adjunto de ((Química inorgántca analítica» 
de la Facultad de Farmacia de la Universidad de 
Madrtd. 

Dmo Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de 
Madrid, . 

Este Ministerio ha resuelto: 

. Prlmero.-Convocar el concurso-oposición determinado en 1& 
Ley de 17 de Julio de 1965 para proveer una plaza de Profesor 
adjunto en la Facultad de Farmacia de la Universidad expre· 
sada, adscrita a la ensefianza de «Quimica inorgánica anal1tica», 
debiendo ajustarse el mismo a lo dispuesto en la Orden minis· 
terial de 5 de diciembre de 1946 (<<Boletín Oficial del Estado» 
del 19) > Decreto de la Presidencia del Gobierno de 10 de mayo 
de 1957 (<<Boletln Oficial del Estado» del 13) y Orden de la 
Dirección General de Ensefianza Universitaria de 31 de mayo 
de 1957 (<<Boletín Oficial del Estado» de 21 de junio). 

Segundo.-Los aspirantes deberán hallarse en posesión del 
titulo de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las 
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempefiado el 
cargo de Ayudante de Clases Prácticas por 10 menos durante un 
afio académico completo o pertenecer o haber pertenecido duran
te el mismo tiempo a un Centro de investigación oficial o recono· 
cido o Cuerpo docente de gradO medio; los Ayudantes acampa
fiarán a sus instancias un informe del Catedrático bajo cuya 
dirección hayan actuado como tales. 

Tercero.-El nombramiento que se realice como consecuenCia 
de resolver este concurso-oposición tendrá la duración de cuatro 
años y podrá ser prorrogado por otro período de igual dura
ción, sI se cumplen las condicionel! reglamentarias, conforme a 
la citada Ley, siendo condiCión indispensable para esta prórro· 
ga hallarse en posesión del título de Doctor. 

CUaroo.-Para ser admitido a este concurso-oposición se re
quieren las condiciones siguientes: 

a) Ser espafiol. 
b) Tener cumplidos veintiún afios de edad. 

. o) No haber sido separado, mediante expediente disciplina
rlo, del servicio del Estado o de la Administración Local, ni 
hallerse inhabllitado para el ejerCiciO de funciones públicas. 

d) No padecer defecto físico ni enfermedad infecto-conta· 
glosa que le inhablllte para el ejercicio del cargo. 

e) Haber aprObadO los ejercicios y cumplido los requisitos 
necesarios para la obtención del título de LicenCiado en Facul
tad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Superiores. 

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a ju
rar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento 
Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, según se 
preceptúa en el apartado c) del articulo 36 de la Ley articulada 
de Funcionarios. 

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente, 
cuando se trate de eclesiásticos. 

h) Los aspirantes femeninos, haber cumplido el Servicio 
Social de la MUjer, salvo que se hallen exentos de la realiza· 
ción del mismo. 

i) Abonar en la Tesorería de la Universidad 100 pesetas por 
derechos de formación de expediente y 75 pesetas por derechos 
de examen, pudiendO efectuarlo también mediante giro postal, 
qUe prevé el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, Uniéndose a la instancia los resguardos oportunos. 

Quinto.-Qulenes deseen tomar partes en este concurso-opo· 
sición presentarán sus instancias en el Rectorado de la Universi
dad o en cualquiera de los Centros previstos en el artículo 66 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del plazo de 
treinta dias hábiles, contados a partir de la pUblicaCión de la 
presente Orden en el «(Boletin Oficial del Estado», manifestando 
en las mismas, expresa y detalladamente que, en la fecha de 
expiraCión del plazo de admisión de solicitudes reúnen todas y 
cada una de las condiciones exigidas, acompafiándose a aqué
llas los recibos justificativos de haber abonado los derechos de 
examen y de formación de expediente. 

Sexto.-EI aspirante que figure en la propuesta formulada 
por el Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la Univer· 
sidad y en el plazo de treinta días, contados a partir de la 
fecha de la mencionada propuesta, los documentos acreditati
vos de reunir las condiciones y requisitos exigidos en esta con
vocatoria. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y d¡>..más efectos. 
Pios guarde a V. 1. muchos afios. 
Madrid, 10 de junio de 1967.-P. D., José Hernández Diaz. 

Ilmo. SI'. Director general de Ensefianza Universitaria. 

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Universitaria referente a los opositores a la 
cátedra de (Contabilidad de la Empresa 11 Estadís
tica de costes» de la Facultad de Ciencias Políticas, 
Económicas 11 Comerciales de las Universidades de 
Barcelona y Madrid. 

De conformidad con lo C1ispuesto en el Decreto de 10 de 
mayo de 1957 y Orden de 30 de septiembre del mismo afio (<<Bo
letín Oficial del Estooo» de 11 de noviembre siguiente) , 

Esta Dirección General ha resuelto: 

1.0 Declarar admitidos a las oposiciones convocadas por 
Orden de 14 de marzo de 1967 «(Boletín Oficial del Estado» del 
7 de abril), para la provisión en propiedad de la cátedra de 
«Contabilidad de la Empresa y Estadística de costes» de la 
Facultad de Ciencias Políticas Económicas y Comerciales de las 
Universidades de Barcelona y Madrid, los siguientes opositores: 

D. Manuel Domíng¡~ez Alonso. 
D. José Maria Requena Rodríguez. 
D. Antonio Calafell Castelló. 
D. José Rivero Romero. 
D. Rafael Maria Corona Martin. 
D. Efrén Cires Suárez. 
D. Jaime Krahe Olmed1lla. 

2,0 Declarar excluidos. por los motivos que se indican, los 
giguientes aspirantes: 

Don Enrique Arderiu Gras (por no especificar en la solici. 
tud que se compromete ti lo establecido en el apartado c) del ar
ticulo 36 de la Ley ar·ticulada de Funcionarios Civiles del Es
tado) . 

Don Emilio Náñez Fernández (por no presentar el certificado 
de función docente, de acuerdo con lo prevenido en la Orden 
de 27 de abril de 1946. (Boletín Qficial del Estado» de 11 de 
mayo) . 

Don Ignacio de Cuaara E;chaide (por no especificar en la 
solicitud que se compromete a lo establecido en el apartado c) 
del artículo 36 de la Ley articulada de Funcionarios CiViles 
del Estado) 

Don Marcial Jesús Lópe7. Moreno (por no especificar que 
cumple con lo establecido en el número cuarto, apartado d) . del 
articulo 58 de la Ley de Ordenación Universitaria) . 

Don Pablo Salvador Bullón (por faltarle detallar en la 
Instancia todos y cada uno de los requisitos exigidos en la 
convocatoria) 

3.° Los aspirantes excluidos que figuran en el número se· 
gundo de la presente ResoJ.\lción podrán interponer, según lo 
determinado en las citadas disposiciones, la reclamación previs· 
ta en el articulo 121 de la Ley de Procedimiento Admínistra· 
tivo, ante el Ministerio (Sección de Universidades), en el plazo 
de quince días, a contar del siguiente al de la publicación de 
esta Resolución en el (lBoletln Oficial del Estadc»>. 

4.° Los opositores propuestos por el Tribunal presentarán en 
este Departamento ministerial, dentro dei plazo de treinta días 
há.biles, contados a partir dt. la propuesta de nombramiento, los 
documentos acreditativos que señalan las dispOSiciones vigente8, 
de las condiciones que se especifican en el anuncio-convocatoria, 
quedando, en caso contrario. anuladas todas sus actuaciones 
con arreglo a lo ordenado en el Decreto de 10 de mayo Y Orden 
de 30 de septiembre de 1957 ya referidos. 

Lo digo a V, S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S muchos afios. 
Madrid, 2 de junio de 1967.-EI Director general, José · H.r· 

nández Díaz. 

Sr. Jefe de la Sección de Universidades. 


